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Licenciado en Derecho egresado de la máxima casa de estudios del estado de Quintana 

Roo, maestro en Derecho Corporativo por la Universidad Anáhuac, cuenta con dos 

maestrías en Derecho Electoral, la primera impartida por el Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, y la 

segunda por la Escuela Judicial Electoral del TEPJF, en dónde también cursó la especialidad 

en Justicia Electoral. 

 

Asimismo, cuenta con la maestría en Derechos Humanos, impartida por la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, y es candidato a Doctor en Derecho 

Constitucional Electoral, en el Centro de Investigación y Estudios Avanzados de Veracruz. 

 

Actualmente, se encuentra cursando el doctorado en Derecho Constitucional y Derechos 

Humanos en el Instituto Iberoamericano de Derecho Humanos de Derecho Electoral, así 

como la especialidad en el interés superior de la niñez y la adolescencia en el Instituto de 

Formación Especializada en Derechos Humanos. 

 

Es partícipe en más de cien actividades académicas entre Cursos, Conferencias, Talleres y 

Seminarios impartidos por diversas autoridades e instituciones Jurídicas. 

 

De igual manera, ha participado en diversas conferencias y seminarios como ponente, 

destacando su intervención en la doceava sesión académica realizada por la Barra de 

Abogados Electorales de México A.C. con el tema “Consulta Popular. Derecho a votar y 

Covid-19. Caso Quintana Roo” y para el Seminario denominado Sentencias Electorales 

Locales, impartido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el tema 

Democracia Participativa, la Consulta Popular tutela de los Derechos Humanos. 

http://www.teqroo.org.mx/2018/Directorio.php


Además, se enfatiza su continua formación en la materia, al haber estudiado más de 

veintisiete diplomados impartidos por la Escuela Judicial Electoral en temas diversos como 

Justicia Electoral Digital, Pensamiento crítico electoral y argumentación jurídica; 

adicionalmente, participó en cursos con tópicos relevantes como el de clima laboral libre 

de violencia, transparencia y publicación de sentencias en versión pública y paridad de 

género. 

 

Asimismo, participó en seminarios vanguardistas impartidos por la Escuela Judicial 

Electoral en temáticas como estado laico y elecciones, campañas electorales y libertad de 

expresión, de justicia inclusiva, justicia interamericana, control electoral concentrado, así 

como el dado por el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

de Quintana Roo (IDAIPQROO), denominado rumbo a la construcción de una política de 

justicia abierta. 

 

Al contar con diecinueve años de experiencia en la materia electoral, ha desempeñado en 

el ámbito Jurisdiccional diversos cargos, desde sus inicios en el año 2003 como becario, 

transitando numerosas áreas y puestos como auxiliar administrativo, notificador, Secretario 

de Estudio y Cuenta y Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo. 

 

Asimismo, se desempeñó como Secretario Proyectista en el Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Campeche y Asesor General en el Tribunal Electoral de Yucatán (TEEY). 

 

En el 2015, fue nombrado por el Instituto Nacional Electoral (INE) para desplegar el cargo 

de Consejero Electoral en el Instituto Electoral de Quintana Roo (IEQROO), 

desempeñándose como presidente de diversas comisiones como lo son, la de Partidos 

Políticos; Fiscalización; y, Quejas y Denuncias. De igual manera, integró las comisiones de 

Organización; Informática y Estadística; Cultura Política; y, del Servicio Profesional Electoral. 

 

Con posterioridad, ejerció funciones de consultor independiente desempeñándose como 

director de lo contencioso en una firma legal situada en el interior del estado de Quintana 

Roo, del 2018 al 2020. 

 

En la actualidad es miembro activo de la Asociación de Magistradas y Magistrados 

Electorales Locales de los Estados Unidos Mexicanos A.C. (AMMEL); la Barra de Abogados 

Electorales de México A.C.; así como de la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales 

(SOMEE). 

 

Se destaca en su ejercicio profesional, el nombramiento otorgado por el Senado de la 

República como Magistrado Electoral en el Tribunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO), 

cargo que ostenta en la actualidad en dicho órgano jurisdiccional, siendo que desde 

diciembre de 2021 fue designado por el pleno como Magistrado Presidente. 

 

De igual forma actualmente preside las comisiones de Capacitación y de Difusión del 

TEQROO, fungiendo como integrante del Comité de igualdad laboral y no discriminación. 


